
ú-CONVENIO
ENTRE EL

REAL ZARAGOZA CLUB DE TENIS
REAL ZARAGOZA
CLUB DE TENIS

Y EL,,

CIUE gENIS GIJOü

Don J_eLB.e Do,I-se_t 9_htgf.lle ...._.-.presidente del R.EAL ZAR.AGOZA,

CLUB DE TENIS y Don oEp!e1 y Lza presidente del

."....-..--..- ---.CLub---[eni.s. GLJón -.--. , acuerdan establ.ecer eI siÉ,uiente Convenio con

arceglo a las condiciones siguientes2

7
a Los socios del Resl Zorogozo Club de Tenis que se hallen de tránsito en . $!Jón .

----.--------por tiempo inferíor a un mes, serán socios correspondientes del..-.0.'1-Ub...

llenis Gil6n

23 Los Socios del -C-l-t¡!- Tenl.F- Sll-6n- --.. -, que se hallen de tránsito en

ZaxaÉ,oza, por tiempo in{erior a un mes, serán socios corresponc{ientes ilel Reol Zara-
gozo Club de Tenis.

3.' Los socios correspondientes no tendrán derecho de asistencia a Juntas, pero en todo Io
demás éozaútr' de iguales ventajas que los sociosactivos del Club en el quecorr€spor-
dan, pudienilo utilizar las pistas y concunir a las reuniones y fiestas, etc., en idénticas
condiciones que estos últimos.

4." Los socios del Reql Zorogozo Club de Tenis, o del ",...._Ql_!&_ _1_e_n_1s_.._Qljóg

que deseen hacer uso d. este Convenio, habrán de solicitar de la Secretaría del Club
respectivo la correspondiente tarjeta de socio y demostrar documentalmente su calidad
de socio titular del otro Ciub (con el último recibo y título de socio).

5.u Si después de transcurrido eI mes, la estancia accidental del socio se prolon¡iase, dícho
socio habrá de pa¡!,ar, por el tiempo que dure la prórro6la, la cuota o cuotas (ue le corres-
pond,ería si no existiese este convenio de reciprociJad, quedando únicamente dispensado
del pago de la cuota de entrada.

6." Para mayor conocimiento, se especifica nuevamente que los socios que tuviesen estable-
ciila residencio fiio en l,os dos poblociones de Zorogozo y GIJOT
o dentro del término de las dos Provincias, no podrán hacer uso del derecho relulado
en los artículos anteriores.

'7.o Este Convenio entrará en viÉior el dia."1! de Ma.vo de $3.6-.v se enten-
derá prorroéado mientras uno de los Clubs firmantes no avise aI otro s1l renüncia en

el término de seis meses de anticipación.

a.-.1-9..-de -¡.-[ayE . -..--...-..de tñ.... En .....-Q.f,J-6.-rr.......--.-..a.-..-,- ---.de-.-..........-..., ...,de 195...-.En Za

dol Reol Zcrcgozo Glub de Tenir, El Prosidóntó dé¡ Club Te¡¡ts Érjón. .?4-------------


